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Artículo 4q

Protección de locales y archivos

1. Cuando definitiva o temporalmente se ponga término a Ulla misión perlnanente, el

¿stado hués¿ed estará obligado a respeter y a proteger los locales de la nusi6nperma

nente, así como sus bienes y archivos. ~l Estado que envía deberá adoptar todas las

disposiciones pertinentes para liLerar al ~stado huésped de esa obligación especial

dentro de un plazo razonable.

2. ~l ~stL,io huésped deberá dar facilidades al ¿stado que envía para retirar los bie

nes y los ar.:~hivos de la misión permanente del territorio del ilistado h~ésÁ:)ed.
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